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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1285 
05001310501320210054400 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FLOR MARIA 
BLANDÓN CUERVO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, y al que fueron vinculadas como Litisconsorte Necesaria de la parte pasiva 
KAREN ALVAREZ TORRES y como interviniente excluyente LUZ MERY TORO OROZCO, 
el curador ad litem de KAREN ALVAREZ TORRES solicita al Despacho que tenga en cuenta la 
respuesta que remitió el pasado 01 de julio y dar por contestada la demanda de intervención.  
 
En efecto, se constata que por error involuntario del Despacho no se incorporó la contestación 
remitida por el Dr. Juan David Montoya Herón a través de correo electrónico, la cual fue 
aportada en el término oportuno y se encuentra ajustada a los requisitos del artículo 31 del 
CPTYSS, razón por la cual, esta judicatura encuentra necesario reponer la providencia anterior 
y DAR POR CONTESTADA la demanda de intervención al curador ad litem de KAREN ALVAREZ 
TORRES.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: mitegaviria@hotmail.com; ramiroagd@yahoo.com.co; julianandresjllogil@outlook.com; 
palacioconsultores.colp@gmail.com; juanmontoya1702@gmail.com; crabogada2@gmail.com, 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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